
Núm. 304 Jueves 20 de Diciembre. Año de 1877. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BoLtTiK» o n c i x u u se han de mandar al Jefe Político 
fp>pecü/o, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lo* mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l oa d í a s , e x c e p t o l o a d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—Bn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en Ir- AdmliiHtiaituu del 
BoLirm, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por medio de car
ta ¿la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 ce'nlimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 
. n 

Laa disposiciones de las Autoridades , excepto hu ^ae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Negociado 3.*—Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha dictado con fecha 12 del actnal una 
Real orden, que copiada á la letra di
ce así: 

«Excmo. Sr.: La Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado ha emitido el 
fliguieute dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla 
Real orden de 24 de Julio de este año, ha 
examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la supresión del Ayun
tamiento de Campoalbillo, perteneciente 
á l partido judicial de Alcalá de Henares, 
y á la agregación de aquel término al de 
Talamanca, que forma parte del Juzgado 
de Colmenar Vieio. Antes se había solici
tado la misma alteración de término y 
partido; mas como la Diputación provin
cial , en disidencia con o pretendido por 
el Ayuntamiento do Campoalbillo en sus 
últimas gestiones, acordase la agrega
ción de este al de Valdetorres, con el cual 
no es colindante, circunstancia indispen
sable según la ley para que tengan efec
to tules incorporaciones, so declaró en 27 
de Febrero de 1876 que no era ejecutorio, 
el acuerdo de la corporación provincial; 
óue correspondía resolver sobre el asunto, 
al poder legislativo, ya por iniciativa del 
Gooierno si estimase conveniente tomar
la, ó ya por la de los interesados en el ca
so de que hicieran uso del derecho de pe
tición; y por último, que para llevar á 
efecto la agregación de Campoalbillo á 
Talamanca, debió haberse instruido expe
diente en solicitud de cambio do partido 
judicial, con arreglo al ar t . 9.° de la ley 
de 20 de Agosto de 1870.=Todos los an
tecedentes del asunto y los fundamentos 
de la expresada Real orden consta muy 
por extenso en el dictámeu de la Sección 
que en aquella se insertó y puede verse 
en la copia que obra entre los documen
tos adjuntos, por lo cual no tendría obje
to su reproducción, mucho más cuando en 
realidad el expediente que ahora se exa
mina es nuevo y distinto en su resultado 
del que antes se formó, y del cual se hace 
mérito sólo para llenar un vacío que no 
puede méuos de notarse en vista de las 
referencias que el presente cont iene .= 
Es to sentado, consta que los Ayuntamien
tos y la mayoría de los vecinos reunidos 
de Carapoaíoillo y Talamanca insisten de 
común acuerdo en que se suprima el pri
mer Municipio y se agregue al segundo, 
porque aquel cuenta en el dia sólo 15 
vecinos y carece de los recursos necesa
rios para sostener sus obligaciones; lo que 
les movió á solicitar en 7 de Julio de 1876 
que se llenaran las formalidades que á su 
parecer faltaban para que tuviera efecto 
lo mandado en el art . 9.° de la ley Muni
cipal, que establece las formalidades que 
han de observarse para hacer pasar 
uu término de uno á otro pa r t ido .=En 

consecuencia fueron oidos los Ayunta
mientos de Colmenar Viejo y Alca
lá de Henares, manifestando aquel que 
cree conveniente la incorporación de 
Campoalbillo á Talamanca, del cual 
dista media legua, al paso que le separa 
doble distancia de Valdetorres .=El de 
Alcaláde Henares, por el contrario, no cree 
conveniente la variación pretendida, fun
dándose principalmente en las razonesex
puestas en el expediente ya terminado de 
que ya se ha hecho mención y que fue
ron rebatidas en su d i a . = E n tal estado, 
la Diputación provincial, en vista de todo, 
ha expuesto que no encuentra inconve
niente en que se llevo á efecto la supre
sión y agregación proyectadas, tanto por 
el escaso número do vecinos que compo
nen el Municipio de Campoalbillo, como 

Eor su falta de recursos, ateudida tam-
ien la conformidad de los interesados, 

esto es, de Ayuntamientos y de la mayo
ría de los vecindarios respectivos. = E u 
el mismo sentido ha emitido su dictamen 
el Gobernador de la provincia, añadien
do á las razones expuestas que ambos 
pueblos son limítrofes y estuvieron uni
dos hasta el año de 1839.=Por último, 
remitido el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha manifestado á 
V. E . en Real orden de 9 de Mayo do 
esto año, que de acuerdo con lo informa
do por la Sala de Gobierno de la Audien
cia de este distrito, se halla conforme 
aquel departamento con la agregación 
de Campoalbillo al de Ta lamanca .=Co-
rao V. E . observará, son dos los fiues que 
se han propuesto los recurrentes: el uno 
la supresión del Ayuntamiento de Cam
poalbillo y su incorporación al de Tala-
manca, y el otro el pase de aquel desde 
el partido judicial de Alcalá de Henares 
al de Colmenar Viejo de que depende la 
que será su matriz, en caso de accederse 
á su solici tud.=La resolución del segun
do objeto toca al Ministerio del digno 
cargo de V. E . , según el ar t . 9.* de la ley 
Municipal; y sobre el primero debió to
mar la Diputación provincial un acuerdo 
que sería ejecutorio en casos ordinarios, 
puesto que no existe la disidencia de que 
habla el art . 7 .°=Mas en el presente este 
acuerdo tenía necesariamente que subor
dinarse á lo que de Real orden se deter
minase respecto de la variación de par
tido; y por ella sin duda la Diputación, en 
justo respeto á la Superioridad, dijo que 
no hallaba inconveniente en que se lle
vara á efecto la supresión y agregación 
del Municipio, atendiendo que así mani
festaba su voluntad en la parte del asun
to que le compete, al mismo tiempo quo 
daba su opiuion, cumpliendo la ley en lo 
tocante á lo que es de la incumbencia de 
ese Ministerio.=En este concepto, me
diando como media la conformidad de los 
Ayuntamientos que han intervenido en el 
asunto, con excepción del de Alcaláde He
nares, de todos los vecinos de Campoalbi
llo y de la mayoría de los de Talamanca, 
de la Diputación provincial, del Goberna
dor y del Ministerio de Gracia v Justicia; 
y siendo evidente que no puede ni debe 
subsistir el Municipio de Campoalbillo por 

lo escaso de su población y porque care
ce de medios para cumplir sus obligacio
nes, y que el de Talamanca, que subsiste 
sólo en virtud del último párrafo, art . 2.° 
de la ley, pues únicamente cuenta con 
109 vecinos, aumentará su vecindario COA 
la agregación que se interesa.=Opina la 
Sección que puede V. E . servirse propo
ner á S. M. queel término de Campoalbillo, 
perteneciente hoy al partido judicial de 
Alcalá de Henares, pase á formar parte 
del de Colmenar Viejo, y que se ejecute el 
acuerdo de la Diputación provincial de 
Madrid en lo relativo a la supresión del re
ferido término y su agregación al de Ta 
lamanca.» 

Y conformándose S. M. elRey(Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se propone. = 
De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguintes .= 
Dios guarde á V. E . mnchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1877 .=Romero= 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las corpo
raciones municipales y demás autoridades 
de la provincia, así como de cuantas per
sonas pueda interesar la supresión del 
Municipio do Campoalbillo y su agrega
ción al de Talamanca. 

Madrid 18 de Diciembre do 1877. = E l 
Gobernador, A. Conde' de Heredia-Spí-
nola. 

AriiniQislracion económica. 

Instrucción, primaria. 

Estando para terminar el segundo t r i 
mestre del corriente año económico, sin 
que la mayoría de los Ayuntamientos de 
la provincia hayan ingresado en la Caja 
de esta Administración ó en las de sus 
subalternas las cantidades que por todos 
conceptos adeudan á los Profesores de 
instrucción primaria, á pesar de las exci
taciones que por diferentes circulares se 
les ha hecho para que den preferencia al 
pago de tan sagradas obligaciones, pre
vengo á los citados Municipios que si en 
todo lo que resta del presente mes no lo 
verifican, procederé contra los morosos 
sin contemplación alguna por la vía de 
apremio, hasta conseguir por cuantos me
dios me conceden las leyes el ingreso de 
todos los descubiertos. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.= 
El Jefe económico, Antonio Laá . 

E l dia 31 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la cuarta subasta 
para el arrieudo por término de tres años 
del pozo de nieve situado en la Montaña 
del Príncipe Pío, dentro de la ant igua 
Vaquería inmediata á la calle de F e r -
raz, bajo él tipo de 494 pesetas anuales, 
rebajada ya la décima parte del que s i r
vió para la tercera. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Administración eco -
nómica de esta provincia, Negociado de 
Propiedades. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877 .= 
El Jefe económico, Antonio Laá y Rute . 

D. Eustaquio Majan, Teniente Alcalde 
de esta villa de Torrejon de Ardoz. 

Hago saber que no habiendo tenido 
efecto la segunda venta en pública su 
basta de las fincas embargadas por el 
comisionado de apremio á los deudores á 
la Hacienda por descubiertos por com
pras de bienes desamortizados, en el dia 
2 del actual, como se halla anunciado 
en el BOLÉTIN OFICIAL de la provincia de 
5 del actual, núm. 291, he acordado que 
tenga lugar, en la forma que se hal la 
anunciada en dicho BOLETÍN, el dia27 del 
actual . 

Torrejon de Ardoz 12 do Diciembre 
de 1877.=Eustaquio Majan. = E 1 Comi
sionado, José Jaime. 

Negociado de Contribuciones.—Alcances. 

La Sra. Viuda y herederos de D. Juan 
Padrós y Prim, Interventor que fué de la 
Aduana de Saffi. en el Imperio de Marrue
cos, y D. Manuel Sorrentini, recaudador 
cuentadante de la misma, se servirán 
personarse por sí ó por medio de apoderado 
en el término de seisdias, contados desde 
la publfcácion de este auuncio, en esta 
Administración económica para solven
tar un pliego de cargos del Tribunal de 
Cuentas del Reino en un expediente que 
en el mismo se sigue; adviniéndoles que 
pasado este tiempo sin haberlo verificado 
les seguirá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 18 de Diciembre de 1877.=s 
Antonio Laá. 



Jueves 20 de Diciembre de 1S77. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venan el dia 29 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 

dias de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1> del Real decreto <¿V20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes Jijar esta relación á. 

las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. J+\ 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Luis Fernandez . . 
Galo de la Fuente 
Zoilo Alvarez 
Jerónimo Alvarez. 
Mariano Sauz . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 
. 

Mamerto Godin. 

•••••••••• . . 
55 -~j 
X A m M a X K O V C X A 

Mariano Alonso. 
Mamerto Godin. 

•ton* «al «t> i-musit >gril> 

T I • S 
Saturnino Béjar 
Felipe Hiruela 
Isidoro Mugarra 
José García Casariego 
Lorenzo Ramirez 
Manuel López 
Bonifacio López • • 
Meliton Esteban • 
Aureliano Alonso 
Simón Carriedo 

H 

Torrejou de Ardoz. Rústica. 
DagaDzo 

TÉRMINO. 

» 
Jtitm 

ii 

Campo-Real.. 
Daganzo . . . . , . 

Benigno Fernandez. 

Críspulo González. 

Lino Rodriguoz 
Julián Ejido 
Julián Ramírez 
Policarpo Canil 
M a r i a n o Martínez 
Leandro Martin 
Gregorio Sanz 

I 
Jerónimo Alvarez 
Gregorio Fernandez 
Cayetano Pereda 

" 
•i 

Saturio Fernandez 
Lucio Fernandez.. 

.•• . . . i < 

Domingo Hornero. 

Julián Clemente... 
Dionisio Alcázar. , 
Valentin González. 

León del Rio. 

• • • • • • 

i 

Rascafría 

Parla 

Mata el Pino 
Hobledillo i 
Torrejon de Ardoz 

Valdepiélagos. 

Rascafría 

Fuente el Saz. 

1 

Daganzo 
Costada 
Cainpoalbillo 

Daganzo. 

.bjküitiiüiÜJ BtóalílK 
I I 

Loeches 

Tielmes 
Villarejo.. . . 
Navalcarnero 

Madrid ! 

Daganzo. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

•Pesetas chits. 

Clero. 

ii 
ii 
n 

Villar del Olmo , 
Daganzo , 

Rascafría , 
i' • i» , • , ¡ ¡ I 

Parla 
» 

Boalo , 
Hobledillo 
Daganzo 

Valdepiélagos 

Rascafría 
H 

Fuente el Saz 

Ajalvir , 
Vicalvaro.... 
Campoalbillo 

i 
Daganzo.. . . 

Loeches 
N 

Tielmes.... 
Villarejo... 
Villaviciosa 

Brea 

a 

ii 

Propios. 
Estado. 

Clero. 

130*03 
87*60 
21*10 
8*88 
5*oo 
5*85 
:)•:-.) 

16*89 
10*14 

9*33 
50*04 
13'70 

!t '^ 
15*50 

127*50 
6*20 

19*75 
6 ( 20 

15'50 
11 «80 
«3'75 
39 
5fi'3> 
82*50 
22*03 
51*25 

250 
25*01 

4 
37*50 
12*50 
12*50 
18*75 
25*05 
33*88 
43*25 
13*88 

250*03 
138 

50 
41 
21*30 
12*03 
25*50 
71 
13*03 
17*03 
7*25 

77*03 
21*06 
29*25 
10 

6*25 
11*50 

117*88 
25*50 
31*25 
32*63 
62*63 
70 
10*02 
21*13 

8'50 
15*51 
G'50 

11*62 
18*87 
12*75 
2*50 

28*S7 
15*25 
14*12 
13*87 
65 
70*10 
10 
17*75 

9*70 
18*88 

Madrid 18 de Diciembre de 1877 .=El Jefe económico, Antonio Laá . 

AyuDlajiiientos. 
— 

A r a n j a e z * 

Con arreglo al presupuesto formado 
por el Sr. Director facultativo de la Sec-
CÍOQ de Caminos de esta provincia y bajo 
los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento, se sacan á pública subasta las 
obras de reparación de la calle de San 
Antonio, desde la carretera de Andalucía 
hasta la entrada del muelle de la Estación 
del ferro-carril. 

Las proposiciones, á partir de la suma 
de 11.585 pesetas con 84 céntimos en que 
se hallan presupuestadas las radicadas 
obras, se presentarán por pliegos cerra
dos áesta'Alcaldía, sujetándose al modelo 
inserto á continuación, teniendo lugar la 

apertura de los pliegos ante el Ayunta
miento, á la una en punto de la tarde del 
dia 23 de los actuales en esta casa con
sistorial, adjudicándose al mejor postor. 

Modelo de proposición. 
D. F . do T., vecino de T. , cuya cé 

dula exhibe, así como la carta de pago 
de haber consignado la décima parte del 
importe de las obras presupuestadas 
en la Depositaría de este Municipio, 

ofrece construir las expresadas obras de 
reparación de la calle de San Antonio, 
desdo la carretera de Andalucía hasta la 
entrada del muelle de la Estación, suje
tándose al presupuesto y condiciones fa
cultativas y administrativas que obran, 
en-el expediente de subasta, por la canti
dad de pesetas y . . . . . céntimos. 

(Fecha y firma.) 
Aranjuez 12 de Diciembre de 1877.= 

El Alcalde constitucional, Joan S a n c h a . 



Jueves 20 de jjiciouiDre de 16íT. 

E l M o l a r . • p e a n U t a . 

Con la competente autorización se sa
can á pública subasta los pastos de in
vierno del monte titulado Viejo, en esta 
jurisdicción, el dia 20 de Ei jro próximo, 
á las once de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

E l Molar 15 de Diciembre de 1877.= 
E l Alcalde, Pedro Berrendero. 

V i l l a n í a nt i l l a . 

Autorizado nuevamente este Ayun
tamiento que tengo la honra de presidir, 
para celebrar tercera subasta de los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal de es
t a villa, bajo el nuevo tipo de 734 pese
tas , para 500 cabezas de gando lanar y 
condiciones que sirvieron paralas dos an
teriores subastas, se ha servido señalar 
para el indicado remate el dia 30 del cor-
rieute, á las doce de la mañana, en estas 
casas consistoriales. 

Villamantilla 17 do Diciembre de 
1877.=E1 Alcalde, Gil Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En providencia dictada por el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

Srimera instancia del distrito de la Au-
icncia de esta Corte, en la causa que se 

sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martínez 
y Martínez por lesiones, se cita y llam;i 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.° = E 1 Escribano, José Escribano. 

En providencia dictada por el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en la cansa se
guida en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, con motivo del incendio 
ocurrido en la noche del 14 de Abril úl
timo en el cuarto segundo del centro de 
la casa núm. 2 de la calle del Siete de 
Julio de esta Corte, se cita y llama á 
D. José* Mendoza y D. José Laserna, que 
se hallaban hospedados en la referida ca
sa y cuarto la expresada noche del incen
dio, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de seis dias compa
rezcan á prestar sus declaraciones en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.° = E l Escribano, por mi compa
ñero José Escribano, Pedro Advíncula 
Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Ra
fael Vázquez Lanza, hijo de Francisco y 
Tomasa, natural de San Cosme de Barrei-
ro (Logo), aprendiz de masa, de 17 años, 
soltero, que na vivido en la calle del Tri-
bulete, núm. 5, principal núm. 1, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se instruye: apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1877.=Sebastian Carrasco. — Por manda
do de sn señoría, Pedro Advincula Vi
llarrubia. 

Por medio del presente y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en la causa criminal 
pendiente en el mismo y por la Escribanía 
del actuar io que refrenda, se hace saber 
á todos los plateros, relojeros y dueños ó 
encargados de establecimientos de casas 
de préstamos, procedan á la detención de 
un reloj áncora de oro, de señora, chato, 
con adornos á cincel, con iniciales A. M. 
en la tapa y esfera blauca, así como á la 
persona que lo presente, poniéndolo en 
conocimiento del Juzgado y Escribanía 
expresados. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, por el presente so cita de compa
recencia ante el mismo y en este Palacio 
do Justicia, ex-convento do las Salesas, á 
Guadalupe López Contreras, de 15 años 
de edad, soltera, y sirvienta que fué calle 
de San Marcos, núm. 33, tienda cordonería, 
con el fin do ampliar la declaración que 
tieue prestadaen causa que instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo á 
termino de seis dias le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre d e - 1 8 7 7 . = 
Francisco Rondan.=E1 actuario, Bonifa
cio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este dia del Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, so 
cita de comparecencia en oste Juzgado, 
sito en el ex-convento de las Salesas, hoy 
Palacio de Justicia, al sujeto que el dia 
7 de Noviembre último atropello con un 
caballo en la carretera de Aragón al j o 
ven Pedro Benito García; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro del 
términodeseis dias á declarar sobre el he
cho, le parará los perjuicios á que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
Rondan .=E1 actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 15 del corriente mes por el señor 
I). José María Baruuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
se cita á los acreedores de D. Vicente 
Magdalena para que el dia 14 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
concurran á la junta que en dicho Juzga
do ha de tener lugar para t ra tar de las 
proposiciones de convenio que presenta
rá el concursado; apercibidos de que cu 
aquel acto sólo serán admitidos los que 
tengan presentados ó presenten los t í tu
los justificativos de sus respectivos crédi
tos, y que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=E1 
actuario, José María Miller. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se anuncia la formación del con
curso voluntario de D. Mariano Agen y 
Martin, vecino de la misma; y se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores suyos, para que en el tér
mino de '20 dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan por sí 
ó por medio do apoderado en dicho Juz
gado ó en la Escribanía de D. José Ma
ría Miller, plaza de Bilbao, núm. 9, coar
to entresuelo, con los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=E1 
actuario, José María Miller. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre- I 
so de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em- j 
plaza por un solo edicto y término do 10 
días, que empezarán á contarse desde la ¡ 
inserción del presente en los periódicos ¡ 
oficiales, á Luis Muñoz de Morales, na tu
ral de Ciudad-Real, hijo do José y María, 
de 29 años de edad, que vivía calle de To
ledo, núm. 44, cuyo paradero actual se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó 
antecl Juzgado municipal donde tenga su 
domicilio para que lo ponga en conoci
miento de este, con objeto de practicar una 
diligencia criminal eu causa pendiente; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1 8 7 7 . = V / B.°=Ruiz de L o p e . = E l E s 
cribano, Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de Cota villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Emilio Rodríguez 
Bruquetas, empleado que fué de la Ase
a r í a general del Ministerio de Hacienda, 
cuya filiación y vestiduras así como su 
paradero so ignora, y no ha podido averi
guarse, á fin de que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por estafa á Don 
Emilio García Alfaro. Eu su consecuen
cia requiero en nombro de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades, ya civiles y militares ó de 
cualquier otro fuero, procedau á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado en 
los dias y horas hábiles del referido ind i-
viduo. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope .=Por su 
mandado, Antolin Valdés. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribo, se citan, llaman 
y emplazan por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á los testigos D. Gu
mersindo Moreno Calderón, que ha vi
vido en la calle de Tudescos, núm. 18, y 
á D. Miguel Bahamonde, cuyos parade
ros se ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palac'o de Jus 
ticia, ó ante el Juzgado munic.ipal don
de tengan sus domicilios, para que lo 
pongan en conocimiento do este, con ob
jeto de recibirle? declaración en causa 
criminal que se sigue ñor sustracción de 
papoletas de empeño; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=Ruiz de L o p e . = E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

Por el presente edicto y término de 
cinco dias, eu virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, se cita y llama al pariente 
más cercano de D. Francisco Abril de 
Miguel, que falleció el dia 24 de Noviem
bre último en el Hospicio provincial de 
esta Corte, para que comparezca á oir 
una notificación en causa criminal. 

Madrid 10 de Diciembre do 1877.= 
V.° B . '= José Oñate y Ru iz .=El Escri
bano actuario, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Caballero de 
la Real y distinguida Ordeu española 
de Carlos N I y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Grande y 
Fernandez, de estado casado, de 26 años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que 
habitó en la calle de los Irlandeses, nú

mero 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin do quo 
dentro del término de 15 dias que se le 
señalau comparezca en el referido Juzga -
do y Escribanía del actuario á responder 
de los cargos que le resultan eu causa 
criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de-
mas agentes de policía judicial, que ten
gan noticia del paradero del Francisco 
Grande y Fernandez, lo presenten en el 
mencionado Juzgado y Escribanía á la 
hora de despacho. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana.=Celest ino 
de Flores. 
vmJmfti'iRl o/- II ¡, Lnfoitt un • . • 'I 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada en los au
tos de concurso necesario de D. José Brio-
nos y Pareja, del comercio que fué, con 
tienda eu la calle de Sevilla, núm. 2, se 
ha señalado el dia 21 de Enero próximo 
venidero, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado, para la cele
bración de la oportuna junta general de 
acreedores, á fin de proceder al nombra
miento de síndicos. 

Y para que sirva de citación en forma 
álosacreedores que no se han presentado, 
se expide el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 17 de Diciembre de 1867.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

I n c l u s a • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios géueros del comercio de 
telas, que han sido tasados en 1.306 rea
les. Para su remate, en que se admitirán 
posturas cubriendo las dos terceras partes 
de su tasación, se ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Enero, á la una 
de su tarde; y se hace presente que los gé
neros so hallan de manifiesto en la calle 
del Tutor, núm. 1, todos los dias, de tres 
u cuatro de su tardo. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
V.* B.*=Vicente y Corzo.=El Escriba
no, Victoriano Moreno. 

L < a t l n a « 

D, Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á D. Juan Bautista Diaz 
Pérez, de estado casado, estatura al ta, 
dueño que fué do la casa de imposiciones 
que hubo en la calle del Almeudro, nú
mero 23, vecino de esta capital, que h a 
bitó en la calle de la Concepción Jeróni-
ma, núm. 19, cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 20 dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel do Villa á responder de los car
gos que contra él resultan eu causa que 
me hallo instruyendo por alzamiento de 
caudales. 

Y por la presente, en nombre de S. M. 
el Rey (Q; 1). G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y detención 
del referido D. Juan Bautista Diaz Pérez, 
conduciéndole en caso de sor habido á la 
cárcel do Villa, dejándole á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Joaquín de Quero.=Por man
dado de su señoría, Juan Joaquín J i 
ménez. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pablo Fernandez Laines, hijo de 
José y de Prudencia, natural de Alcalá de 
Henares, casado, do 39 años de edad, 
quo ha sido sereno en la Estación del 



Jueves 20 de Diciembre de 1877. 

ferro-carril del Norte y ha vivido en la 
calle de Esparteros, núm. 20, cuyas se-
fiasson, estatura regular, pelo negro, bi
go te crecido y barba afeitada, buen co
lor, y tiene una c. ' t r iz junto al ojo iz-
qnierdo, á fin de que c\\ término de 15 
dias se presenté en la cárcel de Villa 

Í
)ara sufrir y extinguir la condena que 
e ha sido impuesta por sentencia dictada 

en causa seguida contra el mismo y otro 
sobre hurto. 

Asimismo en nombre 6e S. M. el Rey 
fQ D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades del Reino que procedan á 
la Mención del Pablo Fernandez, al qué 
remitirán con las seguridades necesarias 
á disposición de este Juzgado, cort lo que 
contribuirán á la buena administración 
de justicia. 

Dada en Madrid á 14 de Diciembre 
d e l 8 7 7 . = V . ° B.°=Mol ina .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

U n i v e r s i d a d . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y lla
ma á un sujeto que manifestó llamarse 
Andrés1 Airis Mosquera, cuyo paradero se 
ignora, el cual presenció sobre las tres 
de la tafde del 1*2 de Agosto último, en 
la taberna de la calle de la Palma, núme
ro 1(5, el acto de agarrarse José Cortizo 
Jus to y Gervasio López Fernaudez, que
jándose luego el primero de faltarle una 
cantidad de dinero, para que en término 
de cinco dias comparezca en éste Juzga
do á fin de declarar en la causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyendo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 7 . - E l 
actuario, Eúsebio Cereceda. 

Sentencia.—En la vilhi de Madrid, á 
25 de Agosto de 1877: Vistos los presen
tes autos ordinarios, promovidos por el 
Procurador D. Manuel María de Villar, 
á nombre de la Sra. Doña María Cecilia 
Bernal y Fonseca, Condesa de Maute, 
como apoderada de su esposo el Conde 
del mismo título, para que se declaren 
extinguidas una fianza' y obligación hi
potecaria impuestas sobre la casa núme
ro 8 nuevo, 12 antiguo, manzana 223, s i
t a en la plaza de Santa Ana, hoy del 
Príncipe Alfonso: 

Resultando que el Procurador Villar, 
en la expresada representación, y como 
condueña la Condesa de Maute de la ci
tada finca, presentó demanda exponien
do que según resulta de certificación 
que acompañó, librada por el Registra-
aor dé la propiedad de esta capital eu 7 
de Abril último, con referencia á los libros 
del mismo y asientos referentes á la casa 
número 8 nuevo, 12 antiguo, manzana223 
de la calle del Prado, después plaza de 
Santa Ana, luego de Topetey hoy del Prín
cipe Alfonso, señalada con el número 
2.424, aparece como cargassobre ella, siu 
cancelar, una fianza hasta en cantidad de 
19L.301 rs. 30 maravedises, impuesta por 
B . Pedro Joaquín Cifucntesy Doña Isabel 
Pérez, su mujer, para responder de la de-
rrmnda interpuesta por los individuos y 
dependientes de los tres teatros de esta 
Corte contra D. Joaquín Cimentes y Don 
Melchor Ponce, Tesorero y Empresario 
que fueron'de ellos, sobre pago de sus 
diarios y demás, según escritura en Ma 
d r i d á l 2 d e Abril de 1804 ante Manuel Na
vas: y una obligación por 40.000 fran
cos que D. Dámaso de la Torre recibió 
en préstamo de D. JoséEgger , á pagar eu 
término de un año, con eíinteres de 5 por 
100, según escritura otorgadaen la ciudad 
de Burdeos (Francia) á 7 de Noviembre de 
1823 ante Maese Candar y Javier Candar, 
su compañero, y que tanto uno como otro 
gravamen debieron ser solventados en 
su respectiva época, como lo prueba el 
tiempo transcurrido siu que se haya he
cho reclamación contra ía finca, corrobo
rando esto en cuanto á la fianza, puesto 
que de no ser así no hubiera sido suficien
te garantía para la hipoteca de los 40.000 
francos, si bien no se lian encontrado los 
documentos que acreditan una y otra res
ponsabilidad: que aunque dichas afeccio

nes no hubiesen sido solventadas, es tán 
extinguidas y proscritas por ol transcurso 
del largo tiempo sin haber sido reclama
das; y concluyó pidiendo que citándose 
y emplazándose por edictos á los indivi
duos y dependientes de los tres teatros 
de esta corte en 1804, y á O. José Egger, 
por no Ser conocidas las personas y do
micilio de quien teuga su represeutacion 
y se crean con derecho á la fianza y obli
gación hipotecaria, se declaren estos on 
su dia extinguidos, mandando sean total
mente cancelados en los libros correspon
dientes del Registro de la propiedad de 
esta capital: 

Resultando que emplazados los de
mandados ó sus sucesores por edictos en 
los periódicos oficiales, sin que ninguno 
haya comparecidoj se han seguido estos 
autos con los estrados del Juzgado, reci
biéndose á prueba y alegándose; y 

1.° Considerando que pedida la decla
ración de libertad de la expresada casa, 
y publicados edictos conforme á la ley 
para que comparecieran los que se cre
yeran con derecho á la fianza y obliga
ción hipotecaria de que se ha hecho mé
rito, no se ha presentado nadie á hacer 
valer el que pudiera tener í«obre las 
mismas: 

2.° Considerando que no habiéndose 
reclamado contra la finca afecta el im
porte de las dos afecciones de que se tra
ta, una en el transcurso de 73 años y 
otra de 55, están prescritas y extingui
das de derecho ambas obligaciones: 

3.° Y considerando que estando ex
tinguidas por prescripción, puede pedir
se y debe ordenarse la cancelación de la 
inscripción ó toma de razón de las mis
mas en el Registro de la propiedad y 
asientos correspondientes, conforme al 
artículo 79 de la ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguidas la fianza de 191.301 rs. 30 ma
ravedises, y la obligación hipotecaria de 
40.000 francos que aparecen pesar sobre 
la casa núm. 8 nuevo, 12 antiguo, man
zana 223, sita eu la calle del Prado, des
pués plaza de Santa Ana, luego de Tope
te y hoy del Príncipe Alfonso, librándose 
mandaraieuto duplicado al Registrador 
de la propiedad de esta capital para la 
cancelación de ambos gravámenes. Pues 
por esta mi sentencia, que además de no
tificarse en los estrados del Juzgado se 
publicará en los periódicos oficiales de 
esta capital, así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Luis Rubio y Cadena. 

Publicación.= Publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Luis Rubio y 
Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
que la leyó íntegramente en su sala de 
audiencia, celebrando la pública hoy dia 
de su fecha por ante mí el Escribano, de 
que doy fe.=Eusebio Cereceda .=Es co
pia literal. 

Madrid l . ° d o Setiembre de 1877.= 
El actuario, Ensebio Cereceda. 

9 - P . 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de Noviembre de 1877; habieudo visto 
este expediente, y 

Resultando que por Doña Juana Fer 
nandez del Cerro, de esta vecindad, viu
da, propietaria y mayor de edad, se acu
dió al Registro de la propiedad con es
crito manifestando que la casa sita en 
esta Corte y su calle de V ¿larde, número 
10 antiguo, 14 moderno, de la manzana 
455, que linda por su derecha entrando 
con la casa núm. 12, por la izquierda con 
el núm. 16 y por el testero con las núme
ros 7 y 9 de la calle del Divino Pastor 
pertenecientes todas á D. Luis do la Tor
re, cuya finca tiene de sitio 2.661 pies, y 
se halla gravada con un censo perpetuo 
de un ducado y una gallina de renta anual, 
ósea 15 reales con sus demás derechos, 
cuyo duplo capital asciende á 1.000 rea
les vellón, impuesto á favor del mayoraz
go fundado por Doña Catalina Jiménez 
de Lujan, cuyos poseedores se ignora 
quiénes sean ni consta en el registro su 
imposición, y sólo por referencia en las 
transmisiones de la finca; y una fianza 
que prestó D. Manuel López en garantía 
del arriendo de una hacienda eu este tér
mino y sitio de Amaniel, que le hizo el 

Marqués de Escalona en 5.000 rs. al año, 
por escritura de 2 de Diciembre de 1777 
ante Tomás Casimiro Díaz, de la que 
se tomó razón en 19 del mismo al folio 
primero del índice, la h ibía adquirido 
por herencia de sus padres í) José y Do
ña Antonia y de su hermana Doña María, 
según constaba de la escritura do decla
ración que formalizó, por cuya razón la 
íabía poseído durante más de 20 años, y 
solicitó que para liberarla de dicho censo 
se instruyese el oportuno expediente: 

Resultando que citados y emplazados 
por medio de edictos fijados «2ti el tablón 
de los estrados del Juzgado y publicados 
otros en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
de la provincia, los que se creyeran con 
derecho á oponerse á la liberación de di
cho censo, para que lo ejercitasen dentro 
del término de 90 dias, bajo apercibi
miento de que transcurrido sin verificarlo 
se tendría por extinguido en cuanto á 
tercero que después adquiriera dominio ó 
derecho real sobre la iudicada fiuca, ha 
transcurrido sin haberse hecho reclama
ción alguna, y en su virtud se remitió 

or el Registro de la propiedad el expe-
iento á este Decauato para la resolución 

correspondiente, en el que se ha oido al 
Sr. Promotor fiscal: 

Considerando que el ceuso cuya libe
ración se pide no consta inscrito en el 
Registro de la Propiedad, ignorándose 
quiénes sean sus poseedores, y que cita
dos y emplazados por término de 90 dias 
los que se creyeran con derecho á opo
nerse á su liberación, ha transcurrido sin 
haberse hecho reclamación alguna: 

Considerando que los que hubieren 
inscrito á su favor el dominio de bienes 
inmuebles ó derechos reales, podrán li
berarlos en cuanto á tercero de cuales
quiera hipotecas legales ó derechos no 
inscritos á que estuvieren ó pudieren es
tar afectos de las cargas no inscritas ni 
aseguradas con hipoteca inscrita y demás 
que determina el art . 365 de la ley Hipo
tecaria: 

Considerando que el Promotor fiscal 
del Juzgado en su anterior dictamen de 
21 del corriente, expresa que cueste expe-
pediente se han guardado las prescrip
ciones prevenidas en la ley Hipotecaria: 

Vistos los artículos 365, 366 y 368 y 
demás referentes de la ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro libre 
la casa deslindada, sita en esta Corte y su 
calle de Velarde, núm. 14 nuevo, 10 au-
tiguo, del censo referido de un ducado y 
una gallina de renta anual impuesto á 
favor del mayorazgo fundado por Doña 
Catalina Jimenoz de Lujan, quedando 
dicha linca gravada con la fianza hipote
caria de que antes se ha hecho mérito. 

Así por esta raí sentencia, que se hará 
notoria en los términos prevenidos en el 
primer párrafo de la regla novena d t l ar
tículo 368 de dicha ley, lo mando y fir
mo. = L u i s Rubio y Cadena. 

Publicación.— Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad y Deca
no de los de esta villa de Madrid, estan
do celebrando audiencia pública por ante 
mí el infrascrito Escribano, de que doy 
fe, á 26 de Noviembre de 1877.=Donato 
Toledo. 

Y para su publicación en el BOLETI.N 
OFICIAL pongo la presente que firmo en 
Madrid á 30 de Noviembre de 1877.= 
Donato Toledo. 148 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

D. Jaciuto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá do 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de 10 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid y BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia, á D. Martin Bastida, ve
cino de dicha Corte, para que se presen
te en esto Juzgado dentro de dicho t é r 
mino á prestar una declaración en cau 
sa que se sigue en este Juzgado contra 
D. José Libérale y su esposa Doña Rogé 
lia Araujo por estafas. 

Alcalá de Henares 13 de Diciembre 
do 1877.=Jacinto Va len t ín .=El actua
rio, Gregorio Azaña. 

D. Jacinto Valentín y Valentiu, Juez ,de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que Don 
Faustino de Machicado hizo renuucia del 
cargo de Procurador de este Juzgado, la 
cual le fué admitida por la Sala de gobier
no de la Excraa. Audiencia del Territorio 
con fecha 9 de Diciembre de 1868, y ha -
biéndose pedido por el que lo es D. Justo 
Alonso de la Paz, en representación de 
aquel, que se le cancele la fianza prestada 
para responder del referido cargo, se 
anuncia en el BOLETIX OFICIAL de esta 
provincia, para que en el término de seis 
meses puedan hacerse las reclamaciones 
que contra la misma hubiere por razou de 
citado cargo, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 884 de la ley provisional 
sobre organización del poder ju licial. 

Dado en Alcalá de Henares á2o de No
viembre de 1877.=Jaciuto Valentín.=» 
Por mandado de su señoría, el Secreta
rio de gobierno, Toribio Hernández. 

149 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se ruega 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de I 0 3 dos sujetos cuyas señas se expre
sarán á continuación, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado con las debidas 
seguridades caso de ser habidos, los cua
les llevaron á la posada de la Cruz de 
Madrid, el dia 16 de Noviembre último, 
tres caballerías yeguares que dejaron 
abandonadas en ella, resultando haber 
sido hurtadas á Juan Antonio González y 
Enrique Altozano, vecinos de Miradores. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Di
ciembre de 1877.=Pedro Aquilino Dávi
l a ^ Por mandado de su señoría, Eduardo 
Pinto. 

Señas.—Uno que dijo llamarse F r a n 
cisco Fuentes, de unos 24 años de edad; 
vestía pantalón y americana oscuros á 
cuadros, de paño, botinas, sombrero re
dondo, sin barba. 

Otro como de 17 años; vestía panta
lón aplomado, chaqueta parda, horce-
guíes y sombrero redondo. 

Ins t i tu to Geográfico y Estadís t ico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 
Madrid.—Circular. 

El Excmo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico se ha 
servido manifestarme en comunicación de 
12 del actual lo siguiente: 

«Con esta fecha digo al Jefe de t raba
jos estadísticos de la provincia de Valla-
dolid lo que sigue.—Contestando la con
sulta de V,, relativa al modo de inscribir 
en el próximo censo á los individuos de 
la reserva, debo decirle que efectivamen
te estos militares no pueden ser conside
rados como en activo servicio para los 
efectos del art . 40 de la instrucción de 2 
de Noviembre último, y toda vez que la 
misma sólo establece para los que se ha 
llan en este último caso la manera espe
cial de inscripción de que t ra ta dicho a r 
tículo, es evidente que los que son objeto 
de la consulta de V. deben observar las 
mismas reglas que la generalidad de los 
habitantes.» 

Lo que se inserta en el BOLETIX OFI-
CÍAL para que los Sres. Alcaldes, como 
Presidentes de las Jun tas muuicipales del 
censo, le den la mayor publicidad con el 
fin de que los individuos de la clase de 
que se t ra ta sean inscritos como se pre
viene. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877 .=El 
Jefe delegado, Juan Fernandez Capalleja. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicl». 


